
INFORME SECRETARIAL  octubre 12 del 2022 a despacho de la señora 
Juez a despacho de la señora Juez haciéndole saber que el apoderado de 

la parte demandante solicita se requiere a la EPS SALUD TOTAL para qué 

de respuesta . Sírvase proveer     
     

     
     

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA     

     
     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     
Villamaría, Caldas, Trece (13)  de octubre del dos mil veintidós 

(2022)     

     

Radicado: 2020-110 

Auto: 1664 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante en proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en el que es demandante RAMON HERRERA VILLEGAS, 

y demandado SANDRA PATRICIA MARTINEZ, se requiera a la EPS SALUD 

TOTAL para que de respuesta a lo solicitado por el Juzgado. 

El despacho encuentra procedente lo solicitado y en consecuencia se 

ordena librar oficio a la EPS SALTUD TOTAL para que a la mayor brevedad 

posible, de respuesta a lo solicitado con oficio 516 del 18 de julio del 2022 

a través del cual se solicitó informaran las direcciones  y  números  de 

contactos    que    allí    reposan    de la señora     SANDRA        PATRICIA  

MARTÍNEZ.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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